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por "CIERRE PERFECCIONADO", a favor de Doña MARGARITA 
TORRES CRUZ, de nacionalidad española, residente en 
SAN FAUSTO DE CAMPCENTELLAS (Barcelona), Carretera de 
Badalona, nS 1.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad, se refiere a un 
cierre perfeccionado.

Mas concretamente, consta en esencia el citado 
modelo de un cajetín soporte general, el cual presenta 

5* una ventana por donde asoma un pestillo; dicho pestillo
es la prolongación de un disco de maniobra articulado en 
las paredes del cajetín, y que presenta en su periferia,
sendos rebajes, donde se aloja una pequeña esfera respal­
dada por un resorte guiado por un canal constituido en 

tO* una de las caras menores del cajetín. Correspondiendo



pues a cada, rebaje la posición de cierre y bloqueo efec­
tuado por el pestillo, acción facilitada por efecto de la 
esfera. Los puntos de articulación del disco de maniobra 
constituyen ventanas por donde se introduce el vastago de
la manija de accionado del conjunto.

Con el fin de facilitar la explicación, se acompa­
ña a la presente memoria descriptiva de una lámina de di­
bujo, en la que se ha representado un caso de realización 
que se cita a título de ejemplo.

En las figuras :
La figura única presenta una vista en alzado del 

modelo, pudiéndose apreciar en su realización, un cajetín 
-1- con ventana -2- por donde asoma un pestillo -3-, y que 
es la prolongación de un disco -4- articulado en -5-̂ , pre­
sentando dicho disco sendos rebajes -6- y -7- que corres­
ponden a la posición de cierre y apertura del pestillo, 
acciones que lleva a cabo por efecto de la esfera -8- y el 
resorte -9-, situados en el canal -10-. Los puntos de ar­
ticulación -5- forman, una ventana por donde se introduce el 
vastago de la manija de accionado.

El modelo, dentro de su esencialidad, puede ser 
llevado a la práctica en otras formas de realización que 
difieren en detalle de la indicada a titulo de ejemplo en 
la descripción, y a las cuales alcanzará, igualmente la pro­
tección que se recaba. Podrá, pues, construirse en cual­
quier forma y tamaño, con los materiales más adecuados, 
por quedar todo ello comprendido en el espíritu de las 
reivindicaciones.
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Descrito el objeto y utilidad de la presente inven­
ción, lo que se declara como no divulgado ni practicado en 
España, comprende las siguientes reivindicaciones.

!&.- cierre perfeccionado, caracterizado esencial­
mente por el hecho de comprender, un cajetín soporte gene­
ral; un pestillo, prolongación de un disco de maniobra ar­
ticulado en las paredes del cajetín; y por que dicho disco 
presenta sendos rebajes correspondientes a las posiciones 
de cierre y apertura del pestillo, y además, por que di­
chas posiciones son facilitadas por efecto de una esfera 
a alojar en dichos rebajes, y por estar la referida esfera 
respaldada por un resorte guiado por un canal situado en 
una de las caras menores del cajetín.

2S.- Cierre perfeccionado.
Según se describe y reivindica en la presente memo­

ria descriptiva que consta de tres hojas foliadas y escri­
tas a máquina por una sola de sus caras, acompañadas de los
dibujos reglamentarios

Madrid, a 16 on. **
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